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Se declara texto ofleial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

A dministracion C i v i l . 

en sus 

Manila, 13 de A b r i l de 1891. 
Vista la consulta elevada por el Comandante P. M . 

de Beng'net en la que se demuestra los inconvenieu-
que ofrece el cumpUmiento del art. 3.* del Re-

riamento de 19 de Ag-osto de 1862 para regularizar 
el servicio de marcac ión del ganado mayor en las 
diez y siete r anche r í a s de igorrotes que componen el 
distrito de su mando. 

Considerando que la falta de in.-truccion de los 
jorróles infieles que ejercen los cargos de mun íc ip^s 

respectivas r a n c h e r í a s , no les d á facilidades 
conocer con exactitud el verdadero uú ine ro de 
o que posée -jada igorrote, n i pfira evitar la 

Ocultación y los hurtos y menos para garantizar á cada 
uno su l e g í t i m a propiedad. 

Considerando que cada r a n c h e r í a tiene un Direc-
breillo cristiano'-ncargado de l levsr los libros y de-

f:] más documentos pertenecientes ai Tr ibuna l , cobrando 
pan por estos servicios el sueldo de cuatro pesos men-

Este Gobierno General de conformidad con los in-
lueaformes emitidos por la Dirección general de A d m i -
1 'nistracion Civ i l y Sección de Gobierno del Const-jo 

Âbwe Administración, dispone que el art. 3.° del Re-
'aTgl8mento de 19 de Agosto de 1862, se entienda mo-

Bificado provisio-a 'meute para las diez y siete ran-
reg* íterías de infieles sometidos del distr i to de Bengnet, 
M ÍD la forma siguiente: 
1 j El Registro y expedic ión de documentos de pro-

•1 piedad del ganado mayor en cada r a n c h e r í a del dis-
o J Bto de Benguet, e s t a r án á cargo del Directorcillo que 

* nlo sucesivo a s u m i r á en sí el cargo de Juez de ga-
• nados é Interventor del Gobernadorcillo de la Cab l 

ea este asunto, siendo de su o b l i g a c i ó n : expedir 
les documentos; remit i r los al Gobernadorcillo para que 
^ autorice con su firma y tome de ellos nota ea el 
Registro general que debe llevar; proceder, cuando 
os reciba, h su recaudac ión , remitiendo mensualmente 
5 importe do esta al Gobernadorcillo y entregando 

a los interesados los documentos; custodiar estos y 
^ello con que se autorizan, todo bajo su respon-

.Comuniqúese, pub l íquese y dése cuenta al Minis te-
jfj W de Ultramar para la soberana ap robac ión . 
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INTENDENCIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

!J Pablo Mor í an , apoderado de D. Manuel López 
I L10? 8e se rv i rá presentarse en el Registro de esta 

je --ucncia general, para devolverle un documento que 
iWeresa. 
^ que se anuncia en la Gaceta para conocimiento 

ide^ l^eresado . laniia, -28 de A b r i l de 1891.—Jimeno. 

P a r t e m i l i t a r . 

^SPECCION G E N E R A L DE S A N I D A D M I L I T A R . 

p^ocatoria d oposiciones para declarar derecho á i n -
0 e7i el Cuerpo de San idad M i l i t a r en plazas de 

g F a r m a c é u t i c o s segundos. 
|q ^ cumplimiento de "o mandado por S. M . el Rey 
^.in ? eQ su nombre por la Reina Regente del 

' en Real orden de 5 del actual, se convoca á 

Serán suscritorea forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos CÍTÍImente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 186i.) 

oposiciones públ icas para declarar derecho á ingreso en 
el Cuerpo de Sanidad mi l i ta r en plazas de F a r m a c é u t i c o s 
segundos á los ocho opositores que resulten los primeros 
entre los aprobados, sin opción á sueldo ni a n t i g ü e d a d 
y si solo á ser colocado por órd^n de prelacion cumido 
ocurran vacantes ó lo exijan las necesidades peren
torias ó extraordinarias del servicio, con arreglo á 
lo dispuesto en la citada Real orden. 

E n su consecuencia, queda abierta la firma para 
dichas oposiciones en la Secre ta r í a de esta I n s p e c c i ó n , 
eita en la calle del Barqui l lo , n ú m . 10, entresuelo, 
cuya firma podrá hacerse en horas de oñ una, desde 
el dia de la publ icac ión de esta convocatoria en la 
Gaceta de M a d r i d , hasta las dos de la tarde del dia 
7 de Junio p r ó x i m o . 

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia por las 
Universidades oficiales del Reino, que, por si ó por 
medio de persona debidamente autorizada, quieran 
firmar estas oposiciones, d e b e r á n justificar legalmente, 
para ser admitidos á la firra;». las circunstancias s i 
guientes: í.a Que son e spaño l e s , ó e s t án naturalizados 
en E s p a ñ a . 2.* Que no han pasado de la e d a l de 
30 años el dia de la publ icac ión de esta convocatoria. 
3." Que se hallan en el pleno goce de los derechos 
civiles y pol í t icos , y son de buena vida y costum
bres. 4.4 Que han obtenido el t í tulo de Doctor ó el 
de Licenciado en Farmacia en a lguna de las Univer
sidades oficiales del Reino, ó tienen aprobados los 
ejercicios necesarios para ello. Y 5.a que tienen 
la apt i tud física que se requiere para el servicio 
mi l i t a r . Jus t i f i ca rán que son españo les , y que no 
han pasado de la edad de 30 años , con copia le
galmente testimoniada de la partida de bautismo, 
ó certificado de i n sc r ipc ión en el Registro c i v i l y su 
c é d u l a personal. Jus t i f i ca rán haberse naturalizado en 
E s p a ñ a , y no haber pasado de los 30 años , con los 
correspondientes documentos debidamente legalizados 
y su c é d u l a personal. Jus t i f icarán hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y po l í t i cos , y ser de 
buena vida y constumbres, con certif icación de la 
autoridad municipal del pueblo de su residencia, l i 
brada y legalizada con fechas posteriores á la del 
presente edicto. Jus t i f i ca rán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en Farmacia en alguna 
de las Universidades oficiales del Reino, con copia 
del t í tulo, legalmente testimoniada, ó tener aprobados 
los ejercicios necesarios para ello con certificado de 
la Universidad correspondiente. Jus t i f icarán que tienen 
la apt i tud física que se requiere para el servicio m i 
l i t a r , mediante certificado de reconocimi uto hecho en 
cumplimiento de orden de esta Inspección general, 
bajo la presidencia del Director del Hospital Mi l i t a r 
de Madrid , por dos Jefes ú Ofi dales Médicos de los 
destinados en aquf 1 establecimiento. 

Los Doctores ó licenciados en Farmacia, que en 
cualquier concepto se hallen sirviendo en el Ejérc i to 
ó en la Marina, jus t i f i ca rán esta circunstancia con 
certificación librada por los Jefes superiores de quie
nes dependan. 

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia residen
tes fuera de Madr id , que por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entreguen con la oportuna 
an t i c ipac ión á los Directores Subinspectores de Sanidad 
mi l i t a r de las Cap i t an ías Generales de la P e n í n s u l a é Islas 
adyacentes instancia suficientemente documentada, d i 
r ig ida á esta Inspecc ión , solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, se rán condicional-
mente incluidos en la l ista de los opositores; pero 
necesaria y personalmente debe rán ratificar en este 
Centro directivo su firma, antes del dia s eña l ado para 
el pr imer ejercicio, sin cuyo requisito no será v á 
l ida dicha i n c l u s i ó n . 

Se e n t e n d e r á que la instancia se halla suficiente
mente documentada, siempre que con ella se acom

p a ñ e n , en toda regla legalizados, los documentos ne
cesarios para que loa, aspirantes puedan ser a d m i t i 
dos á la firma, escepcion hecha del certificado de 
apti tud f ís ica. 

No s e r án admitidos á las oposiciones los Doctores 
ó Licenciados residentes fuera de Madr id , cuyas ins
tancias no lleguen á esta Inspecc ión antes de que es
pire el plazo s e ñ a l a d o para la firma de las mismas. 

Los ejercicios t e n d r á n lugar con arreglo á lo d i s 
puesto en el programa aprobado por S. M . en 7 de 
Noviembre de 1888. La primera sesión públ ica del 
t r ibunal censor se verificará en el Laboratorio Cen
tral de esta Corte, á las nueve de la m a ñ a n a del dia 
10 de Junio o r ó x i m o . 

Madrid, 15 de Marzo de 1891—J. Sancb í z . 

GOBIERNO MI i- ITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 1.° de Mayo de 1891. 

Parada y vigi lancia Ar t i l le r ía , n ú m , . 70 y 73.— 
Jpfe de dia el Coronel de la 3 8 1(2 Bri^10' D* ' dolfo 
Holgu iu .—Imaginar ia , otro de la 4.a 1[2 ídem Don 
R a m ó n Velasen.—Hospital y provisión;)?, n ú m . 72 pr i 
mer C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate y v ig i lanc ia 
montada, Caba l l e r í a .—Paseo de enfermos n ú m . 70.— 
Música en la Luneta, n ú m . 70. 

De ó r d e n de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
M a y o r . — J o s é Garc ía Cogeces. 

M a r i n a . 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S 

N ú m . 26. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R D E L N O R T E . 
Holanda. 

141. Perturbaciones en el valizamiento d é l a s costas 
de Holanda. (A . a. N . , n ú m . 21[1I9 . P a r í s 1891.) 
E l Minis t ro de Marina de Holanda anuncia que á causa 
de la g ran cantidad de hielos, no tienen seguridad 
el valizamiento de las entradas de los rios de las 
costas de Holanda, y que exige que se navegue con 
grandes precauciones. Faltan muchas boyas y va-
lizas y otras e s t á n fuera de su sitio. 

Cartas n ú m s . 44, 45 y 802 de la secc ión I I . 

142. Des t rucc ión del faro de la e. collera W . de 
Krabberpgat en Enkhuizen (Zuiderzee). (A. a. N . , nú
mero. 21 i l20 . P a r í s 1891.) E l faro de la cabeza N . 
de la escollera W . del Krabbersgat ha quedado en
teramente deetruido por los hielos. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, pág . 40, 
y carta n ú m . 44 de la s e c ñ o n I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O 
Francia. 

143. Fondeo de u n muerto en la rada de Vi l l a -
franca. (A . a. N . , n ú m . 21[121. Pa r í s 1891.) A la 
entrada ds la rada de Villafranea, á 250m al SE . 
de la antigua b a t e r í a Madame, se ha fondeado u n 
9* muerto. 

Cartas n ú m s . 130 y 252 de la sección I I I y tomo 
I I del Derrotero del Medi te r ráneo , p á g 176. 

T ú n e z . 
144. T ras lac ión de la luz roja de Sfax. (A . a. N . , 

n ú m . 21^122. Pa r í s 1891.) La luz roja de Sfax se ha 
trasladado al borde del muelle en el eje del canal. 

Cuaderno de faros n ú m . 83 de 18S7, p á g s . 232, 
carta n ú m . 590 de la sección I I I , y tomo I I del Der
rotero del Med i t e r r áneo , p á g . 654. 
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M A R A D R I A T I C O . 
Austr ia H u n g r í a . 

145. Baque sumergido en el golfo de Trieste. (A . 
a. N . , n ú m . 21 [124. P a r í s 1891.) E l buque «María 
A n d r i n a » se ha ido á pique en 23m de agua, en 
el golfo de Trieste y queda bajo las siguientes mar
caciones: la punta Madona della Salute de Pirano al 
S. 17° W . á 6 millas; la punta Sottile al S. 76° 
E . á 5 mil las . 

Los palos sobresa'en del agua. 
Para marcar es'e naufragio se ha fondeado u n pon tón 

que exhibe, de día, tres bolas negras y de noche 
tres luces rojas una encima de otra; pero con ma l 
t iempo, no puede aguantarse este pon tón en el fon
deadero. H a j propósito de hacer desaparecer este nau
fragio. 

Cartas n ú m s . 135 y 798 de la sección I I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Rio San Lorenzo. 

146. Cambio de ca rác te r de la luz de la punta 
Father. (A. a N . , n ú m . 2 2 i l 2 7 . P a r í s 189] . ) E n la 
pr imavera de 1891, al abrirse la n a v e g a c i ó n por el 
r ío , se r eemplaza rá la luz de la punta Father situada 
río abajo de Qaebec, y que actualmente es fiji blanca, 
por otra luz de destellos, que a l c a n z a r á su mayor i n 
tensidad cada veinte segundos E l aparato de i l u m i 
nac ión se rá ca tópt r ico . 

La luz es ta rá elevada 15m sobre el n i v e l de la 
pleamar y será visible k 12 mil las . 

Si estas modificaciones se efectúan en la época i n 
dicada, no se pub l i ca rá n i n g ú n otro aviso. 

Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, p á g 22, y 
carta n ú m . 214 de la sección I . 

Estados Unidos. 
147. Luz adicional al faro de West Chop (Sound 

de Vineyard) . (A. a. N . , n ú m . 22[128. P a r í s 1891.) 
Como la luz actual del faro de West Chop ge en
cuentra en parte oculta por edificios construidos úl
timamente al W . de su s i t uac ión , se h a b r á insta
lado desde el 26 de Enero de 1891 una luz fija 
blanca á 3m sobre el plano focal de la luz actual. 
Esta luz se s u s p e n d e r á de u n pescante de hierro, co
locado sobre « 'Hed ió de la l i n t rna del faro y no se mo-
diñcarí" hi^Q^n actual. 

Cuaut,.no"''L.5 paros n ú m 85 de 1888, p á g . 120, carta 
n ú m . 588, y plano m'im. 327 de la secc ión I X . 

M A R D E L A S A N T I L L A S . 
Venezuela. 

148. Luces e léc t r icas en la Aduana de Puerto Ca
bello. (A. a. N . , n ú m . 22Í129. P a r í s 1891.) S e g ú n co
munica el Jefe del servicio de exp lo tac ión de la Com-
pagnie Transatlantiqup, se han instalado en la fachada 
del edificio de la Aduana de Puerto Cabello dos l ám
paras e léc t r icas de 1.600 buj ías de intensidad cada una. 
Es'e edificio tiene unos 20in de al tura y se encuentra 
como á 600m por de t rás del faro. 

Cuaderno de faros n ú m 85 A de 1889, p á g . 26, 
carta n ú m . 58, plano n ú m . 53 de la , sección I X , 
y tomo I I del Derrotero de las Ant i l las , p á g . 122. 

Madr id 7 de Febrero de 1891.—El Jefe, Pelayo A l 
calá Galiano. 

N ú m . 27. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Isla de A b o . 

149. Banco de piedra U r m o . (A. a. N . , n ú m . 22[125. 
P a r í s 1891.) A 0,33 de m i l l a al S. 31* W . de la 
costa de la isla Groskar, se ha descubierto u n banco 
de piedra de 3m,8 denominado Urbo; este banco, 
de l 5 0 m de largo de E. á W , , por 50m de ancho, 
se ha marcado por medio de una valiza flotante 
formada por una percha blanca en su parte supe
r io r y roja en la inferior, situada en 5m,2 de agua. 

S i tuac ión del banco: 60° 25, 80'* N . y 27° 6* 35u E . 
Carta n ú m . 648 de la sección I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Grecia (costa E.) 

150. Desapar ic ión de la boya del banco de Oreos, 
en el canal de Oreos (Arch ip ié l ago) . A . a. N . , n ú 
mero 22^126. P a r í s 1891). S e g ú n participa el Coman
dante del «Se igne lay ,» ya no existe la boya blanca 
que, s e g ú n los derroteros, debía marcar el banco de 
Oreos. 

Nota . L a punta baja del cabo Drepano en el ex
tremo W . del canal Oreos), se prolonga por debajo 
del agua p r ó x i m a m e n t e 1 cable, y por lo tanto no 
se debe atracar mucho á ella. 

Carta n ú m . 4 de la sección I I I . 

OCEANO PACIFICO D E L N O R T E . 
A m é r i c a inglesa. 

151. Nueva luz en la isla Ye l low, á la entrada 
SE. del canal Baynes (Estrecho de Georgia). (A. a. 

N . , n ú m . 22(130. P a r í s 1891 ?) E l l . o de Enero de 
1891 se h a b r á encendido una luz en u n faro c o m -
truido en la cumbre de la isla Ye l low, situada al 
SE. de U isla Deuman, á la entrada SE. del canal 
Baynes (véase el Aviso n ú m . 229[1.369 de 189^.) 

Esta luz p r e s e n t a r á cada minuto u n grupo de tres 
destellos blancos, cuyos instantes de mayor in t en 
sidad e s t a r á n separados por i c t é r v a l o s de 15 segun
dos, y á cada grupo le s egu i r á in té rva lo de 30 se
gundos, durante la mayor parte del cual e s t a r á eclip
sada la luz. 

Dicha luz es tá elevada 37m sobre el n ive l de la 
pleamar, y se rá visible á 17 mi l las . Puede marcarse 
entre e l S. 65» 30' W . , y el 78° E . por el N . en 
un sector de 216° 30 ' . 

E l faro es una torre cuadrada de madera pintada 
de blanco, con l interna roja, y la casa contigua e s t á 
pintada de blanco. La al tura de la torre desde la 
base á la veleta, es de 17m. 

No solamente indica esta lux la entrada del Baynes 
Sound, sino que a d e m á s puede util izarse para la na
vegac ión general del estrecho de G orgia Para f ran
quearse del banco Maple, cuando se desciende en el 
Baynes Sound, y estando á la a l tura de la punta Maple, 
no se deberá marcar la luz ma^ al E . del S. 83e 
E . , y cuando se haya doblado la isla Hornby, se 
f r anquearán los peligros situados a l S. de la isla, 
conservando la luz á la vista. 

S i t uac ión : 49° 28' 1 6 " N . y 118° 29' 5 1 " W . 
Cuaderno de faros n ú m . 85 B de 1889, p á g . 64, 

y cartas n ú m s . 99 A y 709 de la sección V I . 

M A R D E L NORTE. 
Francia. 

152. I n a u g u r a c i ó n del nuevo faro flotante de Ruy-
t ingen . (A. a. N . , n ú m . 24[133. Par í s 1891.) E l 28 
de Enero de 1891 se ha fondeado el nuevo faro ñ o -
t»nte de Ruyt ingen en el sitio del antiguo, y desde 
dicho día presta su servicio con regularidad, s e g ú n 
es tá anunciado en el Aviso á los Navegantei n ú 
mero 226^ 1.350 de 1890. 

S i t u a c i ó n : 51* 12' 5 2 " N . y 8° 24 ' 34' E. 
Cuuaderno de faros n ú m . 84 de 1888. pég . 152* 

y carta n ú m . 219 de la sección I I . 

Alemania. 
153. S i tuac ión de la valiza del Buchsand, Sude, 

Piep (Schleswig-Holstein). (A. a. N . , n ú m . 24^134. 
Pa r í s 1891). La nueva váliza del Buchsand ó Bosch-
sand(véac:e el aviso n ú m . 158(918 de 1890), es tá situada 
por los 54° 4' 3 8 " N . y los 14° 5 1 ' 8 " E . 

Cartas n ú m s . 45 y 782 de la sección I I . 
Madr id , 9 de Febrero de 1891.—El Jefe, Pelayo 

A l c a l i Galiano. 

N ú m . 28. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

OCEANO I N D I C O . 
Africa. 

154. Boyas y marcas que existen en la costa en
tre P a n g a n í y Bagamoyo. (A, a. N , n ú m . 23[131. 
P a r í s 1891). Las noticias que siguen se las ha co
municado el Comisario imperial de los Establecimien
tos alemanes de la costa oriental de Africa al Coman
dante del buque de guerra francés « B o u r s a i n t . » 

I.0 A l W , del g ran arrecife de Kipumbwe y en 
37m de agua, se ha fondeado una boya blanca, marcada 
K P M B W , y remata en dos t r i á n g u l o s negros con los 
vér t ices hacia abajo. 

Cituacion: 5e 38 ' 8 " S. y 45* 12 ' 1 6 " E . 
2. ° En la punta SSE. del arrecife de t ie r ra de 

Mkwaja , y en 7m de agua, se ha fondeado una boya 
blanca, marcada M K W J , que termina t a m b i é n en dos 
t r i á n g u l o s negros en los vér t ices hacia abajo. 

S i t u a c i ó n : 5o 48 ' 5 " S. y 45° 5' 4 " E . 
E l arrecife de t ierra se prolonga en dirección de 

la boya hasta la l ínea de puntos m á s p r ó x i m a á la 
costa, en la carta francesa n ú m . 3702. 

3. ' E n la costa N . de Mkwaja se ha construido 
un fuertecillo por los 5o 47' 2 4 " S. y 45° 4 ' 7 " E . 

4 o E n la punta E . del arrecife Mwamba B u i u n i se 
ha fondeado otra boya blanca, marcada B u i u n i y termina 
en dos t r i á n g u l o s negros unidos por sus bases. 

S i tuac ión : 58 53' 1 0 " S. y 45° 6' 1 4 " E . 
5. ' Se ha fondeado una boya roja sobre la que hay 

una bandera blanca, en 4m,6 de agua, para indicar 
el fondeadero de los buques p e q u e ñ o s de la C o m p a ñ í a 

S i tuac ión : 6* 2* 5 0 " S. y 45° 1{ 3 " E . 
6. ° E n la costa se ha construtdo u n fuertecillo por 

los 6° 2 ' 3 9 " S. y los W 59' 1 5 " E . 
7. ° A l W . de los bancos W i n d i y en 13m de agua, 

se ha fondeado una boya blanca con el letrero W i n d i 
y que termina en dos t r i á n g u l o s unidos por sus vé r t i ces . 

S i tuac ión : 69 14' 3 " S. y 45° 7' 5 3 " E . 
8. ° E n el ver i l N W . del banco de Kebandahodi, 

encima y p r ó x i m a á la sonda de 9m de la carta fran-

29 

cesa núm. 3.702, se ha fondeado una boya bla^ 
con el letrero Bagamoyo, y termina en dos triáng-^SFl 
con sus vé r t i ces hacia arriba. b 1 jj'r 

Si tuac ión : 6* 24 3 8 " S. 459 9* 5 4 " E . 
9. * A 1,5 millas de la costa se ha fondeado ft ^ 

4m de agua una boya roja, marcada con una and 
y que termina en una bandera blanca, para i ^ l 
el fondeadero de los vapores p e q u e ñ o s de la CocnpaS 
alemana. 

S i t uac ión : 6* 25 ' 3 5 " S. y 45° 8' 5 6 " E . 
10. La casa de gobierno (antigua casa del Gob 

nador) que es el edificio m á s SE. , se halla, según 
Comandante del « B o u r s a i n t , » por los 6o 26' 3 7 " g 
los 459 7 ' 3 4 " E . 

Nota. De las sondas practicadas en bajamar t 
«el B o u r s a i n t , » resulta que los fondos anotados en 
carta francesa n ú m . 3.702 entre el ancla del fon¿, 
dero y la costa, en d i recc ión al S W . son exacto 
en con t rad icc ión con lo que se publ icó en el Avi» 
n ú m . 8 4 ^ 4 9 de 1888. 

11 . E u e l lado E. del arrecife Kitapumbe y J 
16m de agua, se ha fondeado una baya blanca co. 
el letrero Ki tap , y termina en dos t r i á n g u l o s negroi 
unidos por F U S bases. 

S i tuac ión : 6o 3 1 ' S. y 45* 2 1 ' I k ' E . 
Nota . Las longitudes dadas se refieren á las 

la carta f rancés? n ú m . 3.702. 
Cartas n ú m s . 162 y 607 de la sección I V . 

155. Fondeo de una boya en Kil-wa Kiwindje (Kilw 
Kiv in je ) . (A. a. N . , n ú m . 2 4 i l 3 7 . Par í s 1891 ) Cenj 
de K i l w a K i w i n d j e , a l N . 10* E . del edificio d e i t i 
es tac ión y á 1,25 mi l l a por fuera de la costa, se i 
fondeado en 6m,4 de agua una boya roja,, en 
que hay pintada un ancla y presenta una bandeé 
blanca.. 

Cartas n á m s . 162 y 607 de la sección I V . 
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ISLAS B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa E . 

156. Luz provisional en la p ro longac ión del rom 
peolas de la entrada del puerto W a r k w o r t h . (A. a . « 
n ú m . 24^135. Pa r í s 1891). desde el 15 de Enero « 
1891, se h a b r á retirado la valiza del extremo exterioj 
del rompeolas N . del puerto de W a i k w o r t h , y bastí 
nuevo aviso se e n c e n d e r á una luz fija verde en 
extremo de las obras de p ro longac ión d : e ste rompeofelsa 

S i tuac ión aproximada: 55° 20' 15" N . y 4o 38 4 " ! 
Nota. La luz de marea ' fcont inuará exhib iéndose comii 

antes en el faro de rompeolas S. 
Cuaderno de faros n ú m . 84 B de 1887, pág . 6l 

carta n ú m . 239 de la sección I I . 
Ingla ter ra (casta W.)' 

157. Te rminac ión del alumbrado de las luces del*11 
dirección de Aberdovev en la bahia de Cardigan. ( 
a. N . n ú m . , 24 t l36 . P a r í s 1891). Han dejado de e 
cenderse las luces de dirección de Aberdovey, y 
únic^ luz que se conserva en la actual dad es la 
destelles de Mynidd Buchan, en el lado N . de la entra 
del r io Dovey. 

Cuando los prác t icos entran por Ja noche buques 
puerto de Aberdovey, se encienden dos luces fijas blanj 
cas en una s i tuación co iv-miente para facilitar á estol 
buques su paso por la barra, y otra luz en el muelk, 
para guiarlos en el puerto. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 B de 1887, p á g . 12| 
y cartas n ú m s . 51 y 221 de la sección I I . 

Madr id , 10 de Febrero de l891 .—El Jefe, Pelayo Alcafo 
Galiano. 

• 

Mar 

vein 
: 

Anuncios oficiales. 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE LOTERIAS | 

Y EFECTOS TIMBEADOS DE FILIPINAS. 
E l dia 5 de Mayo p róx imo á ¡as ocho en punto del 

m a ñ a n a y en el local de costumbr , se verificad 
el 5.° sorteo de la Lote r ía Nacional F i l ip ina del $m 
sen té a ñ o . 

Lo que se anuncia a l púb l i co para su conoci| 
miento. 

Manila, 27 de A b r i l de 1891.—Walfr ido Ke' 
güe i fe ros . 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA.. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el p.3̂  

de sus haberes per la Caja do esta Administracioi1" 
pueden presentarse á percibir la mensualidad ^ 
rriente desde las 8 á las 11 de la m a ñ a n a 
dias y por el ó rden que á con t inuac ión se espresan- , 

Dia I.» de Mayo—Grac ia , Jubilados y Cesante* 
Dias 2 y 4 » —Monte p ío c i v i l . 
Dias 5 y 6 » —Monte pío Mi l i t a r . 
Los pensionistas que no se hubieran presentado 

los dias araba s e ñ a l a d o s , se rán dados de baja bft 
la siguiente n ó m i n a . 

Mani la , 25 de A b r i l de 1891.—Juan Pcicheco. 
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rt-DAD T CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 
vi&áo, s e g ú n manifiestan los interesados, 

¡fs talonarios de empeños de alhajas en 
mientos, que á con t inuac ión se expresan: 

S. 

Jen 

[ 

09 Julio • 
«Agosto. 
¿Julio-
•Abril 

21 » 
7 » 

22 

i 890 
» 

1891 

1888 
1890 
1891 
1890 

» 
1891 
1890 

2 5 

11 
o 

1 » 
12 » 

2 » 
i » 
1 » 
1 » 

30 » 
20 » 
30 » 

3 » 
10 » 
3 » 
2 » 
4 » 
2 » 

Nombres. 

Nestorio Mndel. 
Vic tor . " Gu t i é r r ez . 
Eugenia Reyes. 
Nicolasa Santos. 
Victoriano Santos. 
Carmen Calagui. 
Epifauio Bat i . 
G e r ó n i m o Ocampo. 
Leocadio Nieto. 
Rem.aEspiritusanto 
J o s é Barroga. 
A g u s t í n Veles. 
E l mismo. 
Vicente Veles. 
Va len t ín Medina. 

31 Agosto 
Diciem. 

y :; 20 M^zo 
|í Julio-

gro' 2i Octubre 
Abril-

25 Junio. 
se crean con derecho á dichos documentos, 

torán en es*ft efi^na á deducirlo en el t é r -
treinla dias, contados desde la publ icac ión 

fctg anuncio en la Gaceta: en la intel igeo-
ÜITI ¡no hacerlo en el referido plazo, se exped i rán 
er̂  .̂ nardos á favor de dichos interesados, en 
el ¡j de los primitivos talouar'os, que q u e d a r á n 

' -0 sin n i n g ú n valor n i efecto. 
de Abril de 1891.- -José Zaragoza. 

pENTE M I L I T A R DE ESTE DISTRITO, 
aber: que en v i r t ud de lo dispuesto por el 
¡r, Ca itsn General de estas Islas en diez y 

ero del presente año y con arreglo á 
pciooes del Reglamento de c o n t r a t a c i ó n de 
lio de Junio de m i l ochocientos ochenta 

N lemas órdenes vigentes, se convoca á pú-
icion al objeto de contratar el arroz y palay 
necesarios en el t é r m i n o de dos a ñ o s para 

asi ro de las fuerzas y caballos de este Dis 
acto tendrá lugar en los estrados de esta 

)laj iálas diez de la m a ñ a n a del dia veinticinco 
E próximo, ante el Tr ibunal de subasta 

O M lente y con sujeción al pliego de condicio-
e bllará de manifiesto en la Secretaria de 

' ciencia todos los dias no festivos de ocho 
la mañana. 

siciones se e s t ende rán en papel del sello 
¡¡Jen pliegos cerrados y será circunstancia 

el proponente acredite su apti tud legal 
lar por medio de la cédula y a c o m p a ñ a r 

»go de depósi to ascendente á ocho m i l 
veinticinco pesos. 

' de Abr i l de 1891.—P. S.—El Subin-
N Alaxa. 

ĉesa. 

Cantidad que se ha con
sumido en los dos 

últimos años 

DORIAS. 
Arroz. Palay. 

Hectólitros Hectolitros 

Total general. 

14.500 
2.200 

700 
3.000 
4.500 
5.500 
2.500 
6.000 
1.100 

40.000 

7.000 

» 
» 

» 
> 
» 

7.000 

j j ^ E L O D E PROPOSICION. 
v6cino de con cédu l a per-

¿ ' clase, enterado del anuncio y pliego 
tW^3, C0Iltratar Por ^os años , que em-

tfii íS(^e <lue se ^otifi^116 Ia ap robac ión 
ê  s l iminis t ro de arroz y p a l á y 

W I - ca^a^os de este Ejérc i to , se com-
ef>od C 0̂ suministro con sujeción a l es-
i^a a d i c i o n e s y á los precios que á 

J Apresan. 

* ae arroz tantos pesos 
K e ^ f11 letra. . 
"os ,y tantos pesos tan-

y11 letra. 
i Cwite . 
1 1 ^ H I O Q de arroz tantos pesos 

, 12 en letra, 
tóf Cebú. 

0 de arroz tantos pesos 

Pesos Cén. 

tantos cén t imos , en letra. . » » 
F n Puerto Princesa. 

Por cada hectó l i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cén t imos , en latra . . » 

E n Zamhoanga, 
Por cada hec tó l i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cén t imos , en letra. . » » 
E n Cottahato. 

Por cada hectó l i t ro de arroz tantos pesos 
tantos c é n t i m o s , en letra. . » » 

E n Polloh. 
Por cada hectó l i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cén t imos , en letra. . » » 
E n Jo ló . 

Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cén t imos , en letra. . » » 

B n Misarais 
Por cadn hec tó l i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cén t imos en letra. . » » 
Y para que sea vá l ida esta p ropos ic ión a c o m p a ñ a el 

correspondiente talón de depós i to . 
Fecha y firma del proponente. 

INSPECCION G E N E R A L DE M O N T E S . 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Goa. 

Don J o s é Ruibamba solicita la adqu i s i c ión de u n 
terreno que radica en el sitio de Oroc, cuyos l ími tes 
son: a l Nor te , la visi ta de Maysalay y terrenos del 
Estado; a l Este, montes del Estado; al Sur, con te
rrenos de Vicente Nicon y al Oeste con terrenos de 
Canuto B o ñ a g a , comprend iéndose una superficie aproxi
mada de seis.lentas hec t á r ea s . 

L o que en cumplimiento a l art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 24 de A b r i l de 1891 .=E1 Ingeniero 2.° Jefe, 
J . G u i l l e i m i . 

Provincia de Negros Occidental. Pueblo de Pontevedra. 

Don Lu i s Gusti lo y Barrera solicita la adqu i s i c ión 
de un terreno ba ld ío en el sitio « H i n o n o b a n » , cuyos 
l ími tes son al Norte, con el rio Hinonoban; al Este 
y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste, el mismo 
rio Hinonoban, comprendiendo una estension aprox i 
mada de ciento veinte cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 8 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Gui l le imi-

Provincia de Nueva Ecija . Pueblo de J a é n . 

Don Baldomcro Vasquez Carretero solicita la ad
quis ic ión de un terreno situado en la j u r i s d i c c i ó n 
de dicho pueblo, cuyos l ími tes son: a l Norte, con la 
sapa Abot y terrenos baldíos ; al Este, con la citada 
sapa; al Sur y Oeste, con terrenos ba ld íos , compren
diéndose una ex tens ión aproximada de t reinta hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al públ ico para los efectos que en e l mismo se ex
presan. 

Manila 8 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gui l l e imi . 

Provincia de llocos Norte . Pueblo de Solsona. 

Don Vicente Ol iman Ruiz , D . Pedro Ernando y 
D P l á c ü o Jambare, solicita la adquis ic ión de u n te
rreno situado en el barrio de Barcelona, cuyos l í 
mites son: al Norte, con terrenos de Agaton Impe-
perial, al Este y Sur, con un rio y a l Oeste, con 
terrenos de F e r m í n Velledor, c o m p r e n d i é n d o s e una 
extensión aproximada de dos m i l seiscientas brazas de 
circumbalacion. 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.° del Regla
mento de ventas ' de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al púb l i co para loó efectos que en e l 
mismo se expresan. 

Manila , 2 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gu i l l e imi . 

Provincia de Leyte Pueblo de H i n u n layan . 

Don Manuel T . Veloso, solicita la adquis ic ión de 
un terreno en la vis i ta de Anajanan, cuyos l ími tes son: 
a l Norte, con terrenos de Santiago Licas, Berto L imbo 
y el l lamado Bi toy ; a l Este, con los del referido Licas, 
Sotero Gasis y Ante ro Gasis; al S ú r , con el cami
no de Cabalian á Anajanan y terrenos de J u l i á n p i 
r á m i d e , Saturnino Linugao y Victor iano Dalagan y 
y al Oeste, con los de Gregorio Linugao, Aniceto 
Cavan y Gabino Babo; comprendiéndose una ex tens ión 
aproximada de ochenta y dos hec t á r ea s , setenta y 
nueve á r e a s y veinticuatro cen t i á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al «-rt. 4 . o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 17 de A b r i l de 1891.—Salvador Ce rón . 

Provincia de A lbay . Pueblo de L i g a o . 

Don Emi l io G u t i é r r e z y Revuelta, solicita la adqui
sición de u n terreno enclavado en el sitio de Barayong 
cuyos l ími t e s son: a l Norte , con tierras de Luciano 
Clarino y Seminiano Qui ro l ; al Este, con lates de 
Fabiano W i t e r b o , Juan Bejarano, Basilio Folbinar y 
Esteban Clareza; a l S ú r , con e l r ío Gamut y al Oeste, 
con ierras de Epifanio Nieves, Flaviano Pellerba, I n 
dalecio L u m a n o n , Juan Rumanon, Agus t ín Frado, To
m á s Paino, Calixto Paino, Felecito Paino y Basilio 
Anson; c o m p r e n d i é n d o s e una ex tens ión aproximada 
de setenta mi1 topones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se acuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 17 de A b r i l de 189 l .=Sa lvador C e r ó n . 

Provincia de Nueva Ecija . Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Don Lucio V i l l a Real solicita la adquis ic ión de te
rrenos baldíos qne radica en el barrio « M a n a g s a c , » 
cuyos l ími tes son: al Norte, tierras de Albino Castillo; 
al Este, el estero Putos; al Sur, terreno Magulago 
y al Oeste, el estero Pangrabiela, comprendiendo una 
ex tens ión aproximada de doce cavanes de .«emilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Regla 
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila , 10 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.* Jefe, 
J. G u i l l e i m i . 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L . DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo « C h u r r u c a , » que s a l d r á en su 

espedicion impar para la l í n e a del Sur del A r c h i 
p ié lago el S á b a d o 2 del entrante mes á, las tres de 
la tarde, esta Central r emi t i r á á la una de la misma 
la correspondencia que haya para Cu l ion , Cuyo, 
Puerto Princesa, Punta S e p a r a c i ó n , Marangas, Bala-
bac, Cagayan de Jo ló , Jo ló , Isabela de Basilan, Zam-
boanga y Cottabato. 

Manila , 29 de A b r i l de 1891.—El Jefe de servicio, 
R o m á n Fernandez. 
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084 l.VMayo d© 1891. Gaceta de Manila.— 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S Servicio de Utensilios. Mes de Fehre* 

R I S C M I N de las compras verificadas por Administración directa en las Faetorias del Distrito durante el mes espresado. 

Pacto ri as 

Manila . 
Cebú , . 

Zamb.» . 
Jo ló . . 

Local id arl 
en que se 
han veri
ficado las 
compias. 

Manila 
Cebú. 

Zamb.a 
Joló . 

Administrador 
del servicio. 

D. Luis Constante 
D. Ciríaco Mar t in 

Pedrero . . . 
D. Carlos Robles. 
D, Manuel S. T o -

rrejon. , . 

NOMBRES 
BEL VSNDB©OK. 

Chino Co-Auco. 
Espir idion de los San

tos 
Franc* Spaldiag 

Juan Tempreso. . . 

Precio medio. . 
Idem de! mes anterior. 

Diferencia en contra, , 

A c e i t e de coco. 

Cantidad 
comprada. 

Litros 

10.000 

Gantas 

33S2Í66 

Precio. 

del 
Litro. 

Ps. Cs. 

12'15 

de la 
Ganla 

Ps. Cs. 

36 

V e l a s de e s p e r m a . 

Cantidad 
«o rap r sd» . 

KíT.s Arr . 

Precio, 

del 
Kilóg-, 

Ps Cs. 

de la 
Arroba. 

Ps. Cs. 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

q q . Ar.4 

> » 

20. » 
2001 » 

200 1739 

P.os 

» 

Pa 

del 
Quintal. 

Ps, C s . 

45 
40 

50 

de la 
Arroba. 

P r e c i 

Ps. 

» • 

Cs. 

12'15 
12' 

3'15 

36 
36 

45 

0211 

Los precios á que se han adquirido los a r t í cu los tienen diferencia en contra comparado con los del mes anterior, debido á las alteraciones del mercí 
Manila , j g de A b r i l de 1891.—P. S.—El Subintendente, León Alaxá , 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB L A D I R E C C I O N G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L 
Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 

n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ü -
idica el arriendo del arbitr io de mercados p ú b l i c o s 
lei 2.o g rupo de la provincia de Tayabas, baio el 

npo en p r o g r e s i ó n ascendente de 499 pesos 58 c é n 
t imos anuales, y con entera y estricta siíjecion a l 

pliego de condiciones publicado en la Gaceta de M a 
n i l a n ú m , 133, correspondiente al dia 10 de N o 
viembre de 1888. E l acto t e n d r á I j g a r ante la Junta 
de Almonedas de laexpresadn Dirección, que se r e u n i r á 
en la casa n ú m , 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Mayo próx imo venidero, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 24 de A b r i l de 1891,—Abraham GaTcía Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta públ ica 
el arriendo del impuesto sobre carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Bataan, bajo ei tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de pfs, 419'58 anuales, y con 
entera y extricta sujeción ai pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pl iego, en v i r 
t u d del Superior Decreto de 18 de Julio <iel año 
p róx imo pasado, publicado en la Gaceta m ú m , 199 del 
dia 22 del mismo mes. E l acto t endrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á 
en la casa n ú m , 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Mayo 
p r ó x i m o venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10,°, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 14 de A b r i l de 1891.—Abraham Garc ía Garc ía , 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C iv i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca 
el servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cá rce l púb l i ca de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progres ión descendente de 11 cén t imos 
de peso por cada ración diaria, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de M a n i l a n ú m . 13, correspondiente al dia 13 de 
Enero ú l t imo . E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Mayo 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10.% acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Iplanil», 17 de A b r i l de 1891.—-Abraham Garc ía G a r c í a . 
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son i odio, soltero, de estatura b^ja, color 
jas y ojos negros, nariz y boca regulares y cjl 
viruela la cara de la última, para que por 
prorrogsble de 30 dias, contados desde la fecha i 
se presenien en este Júzgalo para declarar ear 
mero 2820; pues de hacerlo asi les oiré y adai 
ticia y en caso contrario se sustaaciará la cUa| Kp 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios (¡1 
haya lagar. 

Dado en el Juzgado de Toado 23 de Abril di 
Ricafort.~Por mandado de su S m . , Antonio 6 

i ni 
áot 

Por providencia del Sr. Jusz de primera insiu l ' p í 
distrito de Intramuros, dictada eu la c-usa uúm r f ' 
se cita, llama y emplaza, para que en el tériM iflúl 
contados desde" la publicación de ests anuncio, si 
oficial» de esta Capital, presenten en este Juzgsi 
calle d« Magallanes núm. 27 [ntrarauros, 
diño Magasep, Policarpio Raquel y el testigo ii|)era 
con el fia de ampliar sus respectivas declaracio 
«n la referida causa, apercibida qii'í de no Y r 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere iuiM&iil 

Manila y oficio da mi carg-o á 28 de Abril 
Blanco. 
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E d i c t o s . 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primenHeJí 
esta provin: ia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D.1 

sme, vecino del barrio de Mimante del arra| 
(Manila), para que en el término do 9 dias, \ 
ia inserción de este ed cto en la «C-aceta oflclí 
se presente en este Juzgado para declarar coffi 
la causa nüm, 5191 seguida contra Fortunato f 
por hurto y de n=i ba.-erlo así le pararán los 
en decho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 2^ de Abril de 1891.=-Leoi 
fantes =Por mandsdo de su ssria., Marcos '¡e L-ji ^ 

Don Vicente de Osma y Garaizñbal, Juez de. 
tancia en propiedad de esta provincia de Zai 
ser así y de estar en pleno ejercicio de sus fl 
sotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presante cito. Hamo y emplazo * H 

ciño del pueblo de Pauiqui de la provincia de 
reo de la causa uám. 2*55 seguida da oficio enj | 
por hurto, para que en el término de treinta^ 
d^sde la publicación de este edicto, en la. «U» 
Manila», se presente en este Juzgado á coni8|| 
que contra el mismo le resultan de .a expresa' 
cibido que do no hacerlo se le declarará rebel 
parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado ' en Iba 8 de Marzo de 1S91.—Vicente 
mandado de su Sría.—Catalioo Muro, Marcos de 

DU 

n 

ÜO-
Por ei presente cito, llamo y emplazo á 10?| 

senté Juan Egango, natural de Masiuloc, de es'*, 
lor moreno, cuerpo regular y [con cicatrices aei 
cara, y un tal Amonio, de estatura alt», cuerpo 
lor moreno, para que dentro del termino 'Ifl ^ ^ 
tar desde Ja primera inserción do este P f^'^j \ ^ 

allá 
o»j 

que de no hacerlo se íes declarará rebeldes y c0 

los caraos que contra eil s resultan de la. | 
por atentado & los agentes de la autoridad, baju 

oficial de Manila», se presentan en este ^ ^ 

^ coi 

vincia d« Zambales, iba á 15 de Abril de i | ¡ 

ndoles los perjuicios que hubiere lugar. J 
Dado en la casa Juzgado de primera.instanJ primera ̂ laswu-j, 

GsññáT-^Cataíiño Muro, Márcos de los Reyes. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez. Juez de primera instancia 
en propiedad del Juzgado del distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada au

sente Felipa González, india, so'tera, de 28 años de edad, na
tural del pueblo de San Isidro en Nueva Eoija, vecina de 
este arrabal, costurera de oficio y empadronada en la cabecería 
núm. 18 de este mismo, para que por el término de 30 dias, 
contados desde la fecha de este edicto, se presente en esté 
Juzgado para declarar en la causa núm 2518; pues de ha
cerlo asi, le oiré y administraré justicia y en caso contrario 
se sustanciará la citada causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los perjuicios crue eo derecho hsya lugar 

Dado en el Juzgado de Tondo, 28 de Abril de 1891.—Ricardo 
Ricafort.—Por mandado de su Sría., Antonio Bustillo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Buenaventura de León y Rafaela de la Cruz, ambos 

Don Emilio Moreno Castro, Comandante ^ Bj : %\\ 
del primer «ata Ion del Regimiento A-rtiii«' ¡j 
Juez Instructor del expediente de tesUm»1' gj 
del Comandante Gípit;ui que fué de este . • 
Diego Pisurno, que falleció el dia 3 de t > \ , 

Hago saber: que autorizado por el Excmo- , 
neral de estas Islas, para proceder á la ve" * u 
basta de un quiles de cuatro ruedas en me" ^ 
ropas, muebles y demás efedos, propiedad aei 
pitan arriba expresado; cuya venta tendrá ^ 
Mayo próximo de ocho á doce da la manau-y 
del Rey de esta Plaza, donde se hallan i i 
efectos y pueden verse á cualquiera hora u j 
público para que llague á conocimiento de 
ceséen tomar parte en dicha subasta 

Manila, 21 de Abrí de 1891.-Emilio Morena 

J8i 

Don José María Verdejo y Salguero, T e n i ^ ^ ¿ ' 
de Marina Fiscal de causas da la Coman'' '0ier 
Marina de Manila. nafl1'1' 

Por el presente v primer edicto, cito, " ¿¡,1:1 • ... 
chino Dy-Jmuigco que s- gun autos debe 1 t*/ . 
blo de Pandacan de esta provincia, para ^ 
30 dias. se presente en esta Fiscalía para " • 
núm. 1'867 que por sospecha de hurto s'^;iPjo.^ 

Manila, -7 de Abril de lS91 . -José M. ver" 
dato, Mariano Aquino. 

Ii*p. DE RAMÍREZ y COM? —MAGAJ-


